
  

  

Guayaquil, 18 de Julio del 2016 

Señor 
JAIME ROBERTO DALMAU YEPEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle_que la Junta General de accionistas de la compañía 
DEGERENMCIA.S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un 
periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el 
estatuto social de la compañía y en la ley. Su nombramiento anterior fue 
inscrito el 10 de Agosto del 2011. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación LEGAL 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
notario Decimo Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 
25 de Abril del 2001, la misma que se inscribió en el registro mercantil del 

Cantón Guayaquil el 24 de Mayo del 2001. 

Muy Atentamente 

Victl fuera 
Vidal bro” Moroch 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

ACEPTO el Cargo de Gerente General de la compañía DEGEREMCIA S.A., al 
que se refiere la nota que antecede y para el cual he sido elegido. 

at 18 de Julio del 2016 

Dr. JAIME ROBERTO DALMAU YEPEZ 
C.l. 0901324111 
ECUATORIANO O ¡E 
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NUMERO DE REPERTORIO:29.344 
FECHA DE REPERTORIO:19/jul/2016 
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HORA DE REPERTORIO:11:49 * ( 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
í Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: A —- / 

/ 
. e 7 > > 

1.- Con fecha diecinueve de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
Spresente Nombramiento de Gerente General, de la ) Compañía 
DEGEREMCIA S.A., a favor de JAIME ROBERTO DALMAU 

Y. YEPEZ, de fojas 31.964 a 31.967, Registro de Nombramientos número Ú 
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A A MIE ll | DEL CANTON GUAYAQUIL CENAR I IRAN ron ina need DELEGADO , 

Guayaquil, 20 de julio de 2016 V 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. , 
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INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GLAYAU.. - 
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RECIRIDRO 

Receptor: Michelle Calderón Palacios 
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